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NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritur a N° {20161701076P07291 

ACT O O CONTRATO : 

CONSTITUCIÓN DE S O C I E D A D E S EN LINEA 

[FECH A DE OTORGAMIENTO: 119 DE O C T U B R E DEL 2016, (9!39) 

OTORGANTE S 

OTORGAD O P O R 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

Natural 
GUALPA A R G U E L L O K E T T Y 
MARJORIE 

POR S U S T R O P I O S 
D E R E C H O S 

CÉDULA 2100101662 
E C U A T O R I A 
NA 

ACCIONIS 
TA 

Natural BAT ISTA L E I T E A B N E R 
POR S U S P R O P I O S 
D E R E C H O S 

P A S A P O R T E YC206905 BRASILEÑA 
ACCIONIS 
TA 

A F A V O R B E 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

Identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e 
represent a 

UBICACIO N 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO ITCHIMBIÁ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO : 

1000.00 



ESCRITURA PÚBLICA No. P07291 
Factura No.: 001-002-000023307 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA LEITE & MARJORIE LEIMARJORIE S.A. 

OTORGADA POR: GUALPA ARGUELLO KETTY MARJORIE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

Di 2 Copias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy diecinueve de 

Octubre del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTOR GONZALO AUGUSTO 

ROMAN CHACON, NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA del cantón QUITO 

comparecen a constituir la compañía COMERCIALIZADORA LEITE 

MARJORIE LEIMARJORIE SA., el/la señor(a) GUALPA ARGUELLO KETT, 

MARJORIE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, cjbn 

domicilio en la ciudad de MACAS, por sus propios y personales derechos; eí/la 

señor(a) BATISTA LEITE ABNER, de nacionalidad BRASILEÑA, estado divil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARTO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 



cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

Nombres y 
Apellido s o 
Razón Social 

Nacionalida d Estado Civil Domicili o Representant e 
Nombre y 
Apellido , 
Según 
Correspond a 

GUALPA 
ARGUELLO KETTY 
MARJORIE 

ECUATORIANA CASADO MACAS 

BATISTA LEITE 
ABNER 

BRASILEÑA SOLTERO QUITO 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del 
nombre, domicilio , objeto y plazo. Artícul o Primero (Io).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es COMERCIALIZADORA LEITE & 

MARJORIE LEIMARJORIE S.A.. Artícul o Segundo (2o).- Domicilio. - El 

omicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\  

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artícul o Tercero (3o).- Objeto Social.- El 

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS 

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: ACTIVIDADES POSTALES Y DE 

MENSAJERÍA; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS 

O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 



INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la leyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .Artícul o 
4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 
Capital. Artícul o Quinto (5o).- Capital y de las acciones. - El Capital Suscrito es 

de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capita 

Autorizado es de DOS MTL dólares de los Estados Unidos de América. Títul 
Tercero (III). Del gobierno y de la administración . Artícul o Sexto (6o).- Norma 
general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionisl/as, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de TRES años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artícul o Séptimo (7°).- Convocatorias. - La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 



días de anticipación , por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión . 
En tales ocho días no se contarán el de la convocatori a ni el de realizació n de la 
junta.Artícul o Octavo (8o).- De las clases de juntas , de las atribucione s de la 
Junta General, de la Junta General Universal , del quorum de instalación , del 
quorum especial de instalación , del quorum de decisión. - Se estará a lo dispuest o 
en la Ley de Compañías. Artícul o Noveno (9o).- El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atribucione s prevista s para los administradore s en la Ley de 
Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización.  Artícul o Décimo (10°).-
Comisaríos. - La junta general designará cada año dos comisarios , uno principa l y 
uno suplente , quienes tendrán derecho ilimitad o de inspecció n y vigilanci a sobre 
todas las operacione s sociales , sin dependenci a de la administració n y en interés de 
la compañía. Título Quinto (V). De la disolució n y liquidación . Artícul o Décimo 
Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolver á y se liquidar á 
conform e se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

Nombre de los 
accionista s 
suscritore s 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrit o 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar 

GUALPA 
ARGUELLO KETTY 
MARJORIE 

400 400.0 400.0 0.0 

BATISTA LEITE 
ABNER 

600 600.0 600.0 0.0 

TOTALES 1000 1000.0 1000.0 0.0 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 
señalados en el artículo sextozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (6o) del estatuto , se designan como Presidente de la 
compañía al (o a la) señor (o señora) BATISTA LEITE ABNER, y como Gerente 
General de la misma al (o a la) señor (o señora) GUALPA ARGUELLO KETTY 
MARJORIE, respectivamente . SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes , DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 
operacione s que dan lugar a la presente constitució n de compañía provienen de 



actividades lícitas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionist 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento ae 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro pe 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor/a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 



BATISTA LEITE ABNER 
PASAPORTE: YC206905 ' 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEOULACIÓN 

lllllllllllllll l 

CEDULA DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CI UDADANÍ A 
APELDOOS Y NOMBRES 
GUALP A ARGUELL O 
KETTY MARJORI E 

LUGAR DE NACIMIENTO 
STO OGO TSACHU-
SAMTO DOMINGO 
S DOMINGO 0 6 LOS CLD S 

FECHA DE NACIMIENTO 19M-01-01 

NACIONALIDA D ECUATORIAN A 

SEXO MUJER 

ESTADO CIVIL CASAD O 

ELI A S NATAL I 
PALACI O S JARAMILL O 

210010166-2 

INSTRUCCION 
SUPERI OR 

PROFESION / OCUPACION 
ESTUDIANTE 

APELLIDO S Y NOMBRES DEL PADRE 
GUALP A GALEA S RODRIGO ELEUTERI O 

APELLIDO S Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARGUELL O BAÑ O CLEOTI LD E GEORGINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MORONA 
2016-OB-O5 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-08-05 

V3333V4222 

mecían srau i 

R EP UBLI C A D EL E&OtJHaiO' R 
CON SEJO NACI ONA L ELECTOR A L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ü ü 0 09 
C E R TI F I C A D O D E V O TA C i C N 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20I4 

009-0259 2100101662 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUALP A AR GUELL O KETTY M AR JOR I E 

MORONA SANTIAGO 
PROVINCIA 

MORONA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

MACAS 
0 
ZONA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA De conformidad con io dispuesto en el art. 18 

No. 5 da ¡a Ley Notarial, certifico que Is fotocopia es igual 

al documento origina! que sejpe exhibió y se devolvió, 

Quito, a 

19 ui/zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Gonzalo Rhrnán Chacón v r ¡ » 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO D.M.Q. 
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Assinatura do titular /• Signature du titulaire 

Bearer's signature / Firma del titular 

Este passaporte deve ser assinado peb titular, 

salvo em caso de ¡noapacidade. 

CezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA | >ssppnr t  doí ¿+re sgné par le t ituta f 

saufzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en c*¡ :írry^y¡d)é 

H«s r»»f «:r t  must  be • Hr<xl, 
ewxp t  vvrvi e tr v 'xanc x r. urwble f o Jo so . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

b t r i&jo-jrréáje ser  timad o por el titular . 
salvo en ."aso de intapaáda;! 

PASSAPORTE 
PASSPORT 

REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

TIPO /  TYPE 
P 

PAlS EMISSOR /  ISSUING COUNTRY 
BR A 

PASSAPORTE N" /  PASSPORT NO 
YC2 0 6 9 0 5 

SOBRENOME /  SUR ÑAME 
BATI ST A L E I T E 

NOME /  GIVEN ÑAMES 

ABNE R 

NACIONAL ID ADE /  NATIONALITY 
BR AS I LEI R O( A ) 

DATA DE NASCIMENTO /  DATE OF BRTH 
2 5 DEZ / DEC 1 9 8 5 

SEXO /  SEX NATURAL ID ADE /  PLACE OF BIRTH 
M BELÉM , PA 

IDENTIDADE N*  /  PERSONAL NO 

DATA DE EXPEDICAO /  DATE OF ISSUE 
0 8 AGO/ AU G 2 0 1 6 

VÁLIDO ATÉ /  DATE OF EXPKY 
0 7 AGO/ AU G 2 0 2 0 

AUT0RIDADE /  AUTHORITY 
NOVA YORK CG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Direcció n General de Reastro Civi l 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICAD O ELECTRÓNICO DE DATO S DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 2100101662 

Nombre s del ciudadano : GUALPA A R G U E L L O K E T T Y MARJORIE 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : S T O t i G O T S A C H I L / S A N T O DOMINGO/SAN/ 
DOMINGO DE CO ' 

9 8 1 / Fech a de nacimiento : 1 DE E N E R O DE 1981. 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER / 

Instrucción : S U P E R I O R / / 

Profesión : ESTUDIANTE 

Estad o Civil : CASADO / 

Cónyuge : PALACIOS JARAMILLO EL IAS NATALI 

Fech a de Matrimonio : 8 DE ENERO DE 2010 

Nombre s del padre : GUALPA G A L E A S RODRIGO E L E U T E R I O , 

Nombre s de la madre : A R G U E L L O BAÑO CLEOTILDE GEORGJNA 

Fech a de expedición : 5 DE AGOSTO DE 2016 

Informació n certificad a a la fecha : 19 DE OCTUBR E DE 2016 

Emisor : ALE X BLADIMI R £AlvfóÑ¡EGÍ>CARVAJAL . PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICH NCHA - QUITO 

Incf.' JorgeHroyaTülírtes 
Directo r Genera l del Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Document o firmado  electrónicament e 

Validez 
Dlgitall y signeoB y 
TROYA R J E R T E r 
Date: 2016.10.19j3426^t t ECT 
Reason : Firm a El 
Location : Ecuadt 

nocida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
lOSWALD O 

Consulta r la autenticida d de est e document o ingresand o al porta l https://virtual.registrocivil.gob.ecA/alidateDocument.actio n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IC-IC-46607e32a4dc41Q zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

Firmado Digitalmente por: GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON
Razon Social: ROMAN CHACON GONZALO AUGUSTO
Cargo: NOTARIO 76
Hora oficial Ecuador: 21/10/2016 09:02
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